


Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

ORDEN DE 

COMPRA

JUAN DAVID OLARTE TORRES

SUBDIRECTOR FINANCIERO

747.059.771,69 747.059.771,69 NINGUNO44-01-01 JURISDICCION ESPECIAL PARA LA PAZ - GESTION 

GENERAL

3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2023-12-29

Objeto: PRESTACION DE SERVICIOS DE MONITOREO A VICTIMAS Y COMPARECIENTES DE LA JURISDICCION ESPECIAL PARA LA PAZ

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 747.059.771,69 0,00 747.059.771,69 747.059.771,69

747.059.771,69 0,00

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

44-01-01  JURISDICCION 

ESPECIAL PARA LA PAZ - 

C-4401-1000-6-0-4401017-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
Nación 11 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: 113381-2023 Tipo: Fecha: 2023-07-21

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 52085127 ANGELA MARIA MORA SOTO Cargo: SUBSECRETARIO EJECUTIVO

CUENTA BANCARIA

Número: 82177017469 BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 800219668 COBRANZA NACIONAL DE CREDITOS S.A.S Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 747.059.771,69 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 747.059.771,69 Saldo x Obligar: 747.059.771,69

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 101223  de fecha 2023-06-30. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 398423 2023-07-21 Unidad / Subunidad Ejecutora: 44-01-01  JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ - GESTIÓN GENERAL

Compromiso Presupuestal de Gasto – Comprobante. Usuario Solicitante: MHalramire ALBA LUCERO RAMIREZ GARCIA

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

44-01-01 JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ - 

GESTIÓN GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 21/07/2023 12:00:00 p. m.
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BOGOTÁ, D.C., 26/07/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 31/12/2026.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 21/07/2023,

CUMPLIM ENT.PCAS C/REG PRIV DE CONT

NIT: 8002196683

COBRANZA NACIONAL DE CREDITOS S.A.S

CL 98 70 91 OF 302
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

BOGOTA

BOGOTÁ, D.C.

NUMERO DE FACTURA 05 - 0069022 / 000

69022

POLIZA

/

/

Teléf. 7454040

POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionespolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

050006902200008BOG202307261201194
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 9011400048

JURISDICCION ESPECIAL PARA LA PAZ - JEP

CRA 7 # 63-44

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

NIT: 9011400048

JURISDICCION ESPECIAL PARA LA PAZ - JEP

CRA 7 # 63-44

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

ASEGURADO

Teléf. 4846980 Teléf. 4846980

BENEFICIARIO

AON S.A. - BOGOTA                                            CLASE: CORREDORES DE SEGUROS   CLAVE: 103001
INTERMEDIARIOS :

1.198.571,00 25/08/2023COP COP 10.000,00 COP 229.628,00 1.438.199,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIM ENT.PCAS C/REG PRIV DE CONT registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 03052022-1347-P-05-CUESTRPC06-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :
03052022-1347-P-05-CUESTRPC06-000I y 03052022-1347-NTP-05-CUES06-000I

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

EVARISTO 
CANETE DEL 
RIO

Firmado digitalmente 
por EVARISTO CANETE 
DEL RIO 
Fecha: 2023.07.27 
16:44:46 +02'00'



BOGOTÁ, D.C., 26/07/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 31/12/2026.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 21/07/2023,

CUMPLIM ENT.PCAS C/REG PRIV DE CONT

NIT: 8002196683

COBRANZA NACIONAL DE CREDITOS S.A.S

CL 98 70 91 OF 302
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

BOGOTA

BOGOTÁ, D.C.

NUMERO DE FACTURA 05 - 0069022 / 000

69022

POLIZA

/

/

Teléf. 7454040

POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

================================================================================================


                                       OBJETO DEL CONTRATO


================================================================================================





GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN LA ORDEN DE

COMPRA NO. 113381 CUYO OBJETO ES PRESTACION DE SERVICIOS DE MONITOREO A VICTIMAS Y COMPARECIENTES DE LA

JURISDICCION ESPECIAL PARA LA PAZ.





NOTA: LA PRESENTE POLIZA AMPARA LAS OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO.













CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ------------------------------------------ COP       112.058.965,75


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 21/07/2023, hasta las 0 hs del 31/12/2024


Prima de la Cobertura    : COP   487.226,00







PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES ---------------------------------- COP        37.352.988,58


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 21/07/2023, hasta las 0 hs del 31/12/2026


Prima de la Cobertura    : COP   386.527,00







CALIDAD DEL SERVICIO ------------------------------------------------------ COP        74.705.977,17


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 21/07/2023, hasta las 0 hs del 31/12/2024


Prima de la Cobertura    : COP   324.818,00





CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :

03052022-1347-P-05-CUESTRPC06-000I y 03052022-1347-NTP-05-CUES06-000I



No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 8002196683COBRANZA NACIONAL DE CREDITOS S.A.S

CUMPLIM ENT.PCAS C/REG PRIV DE CONT

TOMADOR

   69022 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su pago ingrese en el siguiente link :
URL ecollect Plus: https://www.e-collect.com/customers/Plus/BerkleyPagosPlus.htm - CLIENTE -

    1.438.199,00

050069022000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

25/08/2023

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 8002196683COBRANZA NACIONAL DE CREDITOS S.A.S

CUMPLIM ENT.PCAS C/REG PRIV DE CONT

TOMADOR

   69022 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $     1.438.199,00

050069022000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

25/08/2023





















Que la garantía de cumplimiento contenida

expedida por la compañía el día no expirará por falta de pago de la prima de

renovación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

Se firma en Bogotá el día

Firma autorizada

COBRANZA NACIONAL DE CREDITOS S.A.S

JURISDICCION ESPECIAL PARA LA PAZ - JEP

Asegurado es:

Beneficiario es:

JURISDICCION ESPECIAL PARA LA PAZ - JEP

26/07/2023

26/07/2023

cuyo Afianzado es:

la póliza,  de los certificados o anexos que se expidan  con fundamento  en ella  o por

069022-5 /en la Póliza No.

Berkley International Seguros Colombia S.A.

CERTIFICA

Berkley International Seguros Colombia S.A.

Carrara 7 No. 71 - 21 Piso 5°

Teléfono 3572727

Bogotá D.C



CUMPLIM ENT.PCAS C/REG PRIV DE CONT

ENDOSO

069022

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO




Estimado Cliente:





Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:




1- Derechos y Obligaciones 





Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 




2- Cobertura, Exclusiones y Garantías





Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 





Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co




3- Servicios de Intermediación




a- Alcance de los Servicios de Intermediación.





Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:


- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.


- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 


- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.





b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS







CUMPLIM ENT.PCAS C/REG PRIV DE CONT

ENDOSO

069022

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.





Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 


www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.




c- Responsabilidad del Intermediario 





El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.




4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización





Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.




5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.





El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 




6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.




Nuestras Oficinas: 




Bogotá:


Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727

Medellín:


Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707

Barranquilla:


Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620




Línea Nacional:




CUMPLIM ENT.PCAS C/REG PRIV DE CONT

ENDOSO

069022

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

01 8000 122727




E-mail:


servicioalcliente@berkley.com.co

Página Web:


 www.berkley.com.co 




Defensor del Consumidor Financiero:


José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza


Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61


E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com




Superintendencia Financiera:




Sitio Web: 


www.superfinanciera.gov.co




E-Mail: 


super@superfinanciera.gov.co.




Página Web:


https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 




BOGOTÁ, D.C., 26/07/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 31/12/2026.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 21/07/2023,

CUMPLIM ENT.PCAS C/REG PRIV DE CONT

NIT: 8002196683

COBRANZA NACIONAL DE CREDITOS S.A.S

CL 98 70 91 OF 302
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

BOGOTA

BOGOTÁ, D.C.

NUMERO DE FACTURA 05 - 0069022 / 000

69022

POLIZA

/

/

Teléf. 7454040

POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionespolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

050006902200008BOG202307261201194
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 9011400048

JURISDICCION ESPECIAL PARA LA PAZ - JEP

CRA 7 # 63-44

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

NIT: 9011400048

JURISDICCION ESPECIAL PARA LA PAZ - JEP

CRA 7 # 63-44

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

ASEGURADO

Teléf. 4846980 Teléf. 4846980

BENEFICIARIO

AON S.A. - BOGOTA                                            CLASE: CORREDORES DE SEGUROS   CLAVE: 103001
INTERMEDIARIOS :

1.198.571,00 25/08/2023COP COP 10.000,00 COP 229.628,00 1.438.199,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIM ENT.PCAS C/REG PRIV DE CONT registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 03052022-1347-P-05-CUESTRPC06-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula.

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

EVARISTO 
CANETE DEL 
RIO

Firmado digitalmente 
por EVARISTO 
CANETE DEL RIO 
Fecha: 2023.07.27 
16:46:05 +02'00'



BOGOTÁ, D.C., 26/07/2023.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 31/12/2026.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 21/07/2023,

CUMPLIM ENT.PCAS C/REG PRIV DE CONT

NIT: 8002196683

COBRANZA NACIONAL DE CREDITOS S.A.S

CL 98 70 91 OF 302
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

BOGOTA

BOGOTÁ, D.C.

NUMERO DE FACTURA 05 - 0069022 / 000

69022

POLIZA

/

/

Teléf. 7454040

POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

================================================================================================


                                       OBJETO DEL CONTRATO


================================================================================================





GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN LA ORDEN DE

COMPRA NO. 113381 CUYO OBJETO ES PRESTACION DE SERVICIOS DE MONITOREO A VICTIMAS Y COMPARECIENTES DE LA

JURISDICCION ESPECIAL PARA LA PAZ.





NOTA: LA PRESENTE POLIZA AMPARA LAS OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO.













CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ------------------------------------------ COP       112.058.965,75


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 21/07/2023, hasta las 0 hs del 31/12/2024


Prima de la Cobertura    : COP   487.226,00







PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES ---------------------------------- COP        37.352.988,58


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 21/07/2023, hasta las 0 hs del 31/12/2026


Prima de la Cobertura    : COP   386.527,00







CALIDAD DEL SERVICIO ------------------------------------------------------ COP        74.705.977,17


Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 21/07/2023, hasta las 0 hs del 31/12/2024


Prima de la Cobertura    : COP   324.818,00







No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 8002196683COBRANZA NACIONAL DE CREDITOS S.A.S

CUMPLIM ENT.PCAS C/REG PRIV DE CONT

TOMADOR

   69022 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su pago ingrese en el siguiente link :
URL ecollect Plus: https://www.e-collect.com/customers/Plus/BerkleyPagosPlus.htm - CLIENTE -

    1.438.199,00

050069022000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

25/08/2023

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. No sujetos a Retención en la
fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 8002196683COBRANZA NACIONAL DE CREDITOS S.A.S

CUMPLIM ENT.PCAS C/REG PRIV DE CONT

TOMADOR

   69022 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $     1.438.199,00

050069022000Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

25/08/2023





















Que la garantía de cumplimiento contenida

expedida por la compañía el día no expirará por falta de pago de la prima de

renovación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

Se firma en Bogotá el día

Firma autorizada

COBRANZA NACIONAL DE CREDITOS S.A.S

JURISDICCION ESPECIAL PARA LA PAZ - JEP

Asegurado es:

Beneficiario es:

JURISDICCION ESPECIAL PARA LA PAZ - JEP

26/07/2023

26/07/2023

cuyo Afianzado es:

la póliza,  de los certificados o anexos que se expidan  con fundamento  en ella  o por

069022-5 /en la Póliza No.

Berkley International Seguros Colombia S.A.

CERTIFICA

Berkley International Seguros Colombia S.A.

Carrara 7 No. 71 - 21 Piso 5°

Teléfono 3572727

Bogotá D.C



CUMPLIM ENT.PCAS C/REG PRIV DE CONT

ENDOSO

069022

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO




Estimado Cliente:





Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:




1- Derechos y Obligaciones 





Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 




2- Cobertura, Exclusiones y Garantías





Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 





Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co




3- Servicios de Intermediación




a- Alcance de los Servicios de Intermediación.





Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:


- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.


- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 


- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.





b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS







CUMPLIM ENT.PCAS C/REG PRIV DE CONT

ENDOSO

069022

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.





Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 


www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.




c- Responsabilidad del Intermediario 





El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.




4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización





Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.




5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.





El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 




6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.




Nuestras Oficinas: 




Bogotá:


Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727

Medellín:


Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707

Barranquilla:


Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620




Línea Nacional:
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01 8000 122727




E-mail:


servicioalcliente@berkley.com.co

Página Web:


 www.berkley.com.co 




Defensor del Consumidor Financiero:


José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza


Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61


E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com




Superintendencia Financiera:




Sitio Web: 


www.superfinanciera.gov.co




E-Mail: 


super@superfinanciera.gov.co.




Página Web:


https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 






 
 

 

 

A los 26 días del mes de julio de 2023, se procede a revisar y aprobar la Garantía No. 69022 expedida por BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS 

COLOMBIA S.A. el 26 de julio de 2023 a favor de la JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ - JEP, para garantizar el cumplimiento de la Orden de 

Compra No. 113381 suscrito con COBRANZA NACIONAL DE CRÉDITOS SAS y cuyo objeto del contrato es la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

MONITOREO A VICTIMAS Y COMPARECIENTES DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ.” 

 

 
 

Amparos 

 
 

% 

 
Valor 

asegurado 

VIGENCIA  
Presentación 

inicial 

Ajuste 

del 

valor 

inicial 

 
Extensión 

del plazo 

Desde Hasta 
 

Año 

 

Mes 

 

Día 

 

Año 

 

Mes 

 

Día 

CUMPLIMIENTO 15% $ 112.058.965,75 2023 07 21 2024 12 31 26/07/2023   

PAGO DE SALARIOS Y 

PRESTACIONES 

SOCIALES 

 

5% 

 

$37.352.988,58 

 

2023 

 

07 

 

21 

 

2026 

 

12 

 

31 

 

26/07/2023 

  

CALIDAD DEL 

SERVICIO 
10% $ 74. 705.977,17 2023 07 21 2024 12 31 26/07/2023 

  

 

Que, por haber sido expedida según lo estipulado en la cláusula 18.2 del Acuerdo Marco para la Prestación de Servicios BPO II CCE-025-AMP-2021, 

y según las prescripciones legales, es procedente aprobar la garantía por reunir los requisitos de amparos, vigencias y cuantías exigidos por la JEP. 

 

Verificada por: Aprobada por: 

 
 

LAURA VANESA PAREDES R FABIO LEONARDO MUÑOZ 

Cargo: Profesional– Subdirección de Contratación Cargo: Subdirector de Contratación 

 

 
 

Revisada por: ADRIANA ROMERO 
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CONSTANCIA DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DE GARANTÍA 

Firmado 
digitalmente por 
FABIO LEONARDO 
MUÑOZ SARMIENTO


